
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

     REPUBLICA DE CHILE 

      REGION DE ATACAMA 

MUNICIPALIDAD DE HUASCO 

    CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 133 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

 

 

 

                                  En Huasco,  a 28 de Junio del  2012, siendo las 15:00 horas, se da inicio a la 

Sesión Ordinaria Nº 133 del Concejo Municipal, presidida por el  Sr. Rodrigo Loyola Morenilla,  y 

contándose con la asistencia de los Señores Concejales: 

 

Sr. Marcelo Godoy Cuello 

Sra. María González Aguirre 

Sr. Gregorio González Murillo  

Sr. Rigoberto Briceño Venegas 

Sra. Carmen Hidalgo Narrias 

Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez 

 

Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 

 

 

TABLA 

 

            

1. APROBACION ACTAS  ANTERIORES  N° 130  y  N° 132 

      

2. APROBACION PROYECTOS PMU SUBPROGRAMA DE 

EMERGENCIA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

  

3. CORRESPONDENCIA  RECIBIDA Y DESPACHADA 

 

4.  PUNTOS VARIOS 

 

 

 

1.- APROBACION ACTAS  ANTERIORES  N° 130  y  N° 132 

  

Sr. Loyola, solicita aprobación de las actas N° 130 y N°132. 

 

Sr. Briceño, dice que las apruebas. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Sr. González, dice que las aprueba. 

 

Sra. Cárdenas, hace la siguiente observación al acta N° 132 en el punto 3, dice que ella hace un 

comentario con respecto al Jefe de Finanzas, en  relación a que el Sr. Carlos Delgado y el Concejo han 

trabajado con transparencia, y que confía en la administración y por último manifiesta que aprueba las 

actas mencionadas. 

 

Sra. González, dice que las aprueba. 

 

Sr. Godoy, manifiesta su aprobación pero con la siguiente observación, dice con respecto a la acta N° 

132, dice que él menciono según informe de la Unidad de Control que se debía desacelerar los gastos y 

se debían hacer modificaciones al presupuesto pues se ven déficit en los egresos en los Item 21 

subtitulo 22, en gastos de personal, gastos de combustible y lubricantes. 

 

Sra. Hidalgo, dice que las  aprueba. 

  

Por lo tanto el Concejo aprueba por una unanimidad las actas mencionadas anteriormente y con las 

observaciones mencionadas. 

 

 

Sr. Loyola, indica que entre otros temas,  es necesario tomar un acuerdo para que la Municipalidad de 

Huasco manifieste su interés de incorporarse a la Asociación Regional de Municipalidades de la 

Región de Atacama con el fin de que el ARMA tramite su personalidad jurídica. 

 

El Concejo conversa sobre este tema y decide por ultimo tomar el siguiente acuerdo: 

 

 

ACUERDO N° 451  

 

“ACUERDAN INCORPORAR A LA MUNICIPALIDAD DE HUASCO A LA ASOCIACION 

REGIONAL DE MUNICIPALIDADES DE LA REGION DE ATACAMA” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola 

Morenilla,  Presidente  del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. 

Marcelo Godoy C., Sra. María González A., Sr. Gregorio González M., Sr. Rigoberto Briceño V., Sra. 

Carmen Hidalgo Narrias y  Sra. Adriana Cárdenas R. 

 

 

 

2.- APROBACION PROYECTOS PMU SUBPROGRAMA DE EMERGENCIA DEL MINISTERIO  

     DE TRANSPORTE 

  

 

Sr. Loyola, informa que es necesario tomar un acuerdo para aprobar cuatro proyectos PMU 

Subprograma de Emergencia del Ministerio de Transporte, solicitados la reunión pasada por el Memo 

017/12 de la Secretaria Comunal de Planificación, a continuación cede la palabra al Sr. Alejandro 

Cisterna, Secpla, quien dará a conocer más detalles de los proyectos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Sr. Cisterna conversa y responde consultas de los Sr(a)s. Concejales(as)  y por ultimo deciden tomar el 

siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 452 

 

“ACUERDAN APROBAR LOS SIGUIENTES PROYECTOS PMU SUBPROGRAMA DE 

EMERGENCIA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE: 

 

- CONSTRUCCION PARADEROS URBANOS, COMUNA DE HUASCO 

- CONSTRUCCION LOMOS DE TORO, COMUNA DE HUASCO 

- INSTALACION INDICADOR DE VELOCIDAD, COMUNA DE HUASCO 

- INSTALACION SEÑALIZACIONES DE TRANSITO, COMUNA DE HUASCO, 

 

ADEMAS EL COMPROMISO DE EJECUTARLOS EN UN PLAZO NO SUPERIOR A DOCE 

MESES, UNA VEZ RECIBIDOS LOS RECURSOS” 

 

Este acuerdo ha sido adoptado por una unanimidad de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola 

Morenilla,  Presidente  del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr. 

Marcelo Godoy C., Sra. María González A., Sr. Gregorio González M., Sr. Rigoberto Briceño V., Sra. 

Carmen Hidalgo Narrias y  Sra. Adriana Cárdenas R. 

 

 

 

3.- CORRESPONDECIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

  

No Hay. 

 

 

4.-  PUNTOS VARIOS 

 

 

Sr. Briceño, dice que le mandaron una carta de Carrizal Bajo informando que no se realiza el Control 

de Niños Sano. 

 

Sr. Loyola, dice que verá que pasa. 

 

Sr. Briceño, dice que  tiene una carta de la presidenta Graciela Fredes por un sumario Administrativo. 

 

Sr. Loyola, informa que mientras este el proceso del sumario no se puede entregar información sin ser 

autorizado por las personas involucradas en el sumario. 

 

Sr. Briceño, dice que tiene una carta de los pescadores por una solicitud de un gasto por compra de 

sillas para el sindicato 

 

Sr. Loyola, dice que él no pedirá acuerdos retroactivos y que es un tema ya zanjado. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Sr. González, menciona con respecto a reunión con la Empresa Eléctrica Guacolda, indica que esta 

empresa tiene un compromiso de hacer un parque, para mitigar el daño por la contaminación y debe 

ser antes, del que se está ejecutando.  

 

Sr. Loyola, menciona que las empresas deben hacer un trabajo social y que los tiempos cambiaron y 

las empresas deben trabajar más directamente  con la comunidad y piensa que se va por ese camino. 

 

La sala conversa sobre este tema y sobre el proyecto del bosque municipal. 

 

Sra. Cárdenas, dice que quiere proponer que se haga una carta del Alcalde con el Concejo a la 

Intendencia, con respecto a como se ve, desde el punto de vista la solución pronta del terreno para la 

construcción del Hospital nuevo. 

 

Sr. Loyola, le indica que cada uno es responsable de su opinión y el servicio de salud es quien 

analizara cual es el terreno más idóneo. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sra. González, consulta que cuando se hará la inauguración de la Sede del Pino. 

 

Sr. Loyola, menciona que falta la resolución sanitaria  de funcionamiento del alcantarillado particular. 

 

Sra. González, pregunta qué pasa con la recolección de basura domiciliaria. 

 

Sr. Loyola, menciona que el camión nuevo salió malo y también había problema con los choferes pero 

ahora ya se arreglo el problema. 

 

Sra. González, consulta que pasa con el barrido de calles, dice que hay calles que no se barren hace 

meses. 

 

Sr. Loyola, dice que en la próxima reunión invitara a las contratistas para que den a conocer el 

recorrido. 

 

Sra. González, informa que hubo un paro en el consultorio, porque faltaban medicamentos, dice que el 

100% del percapita se gasta en personal. También dice que la Directora de Salud debía informar a este 

Concejo a fines de mayo sobre la marcha presupuestaria. 

 

Sr. Loyola, dice que no hubo paro, y que ya se soluciono el problema de medicamentos y que la 

Directora llega el martes pues se encuentra con licencia médica. 

 

Sr. Godoy, pregunta que si este año se va a limpiar después de la Feria. 

 

Sr. Loyola, dice que todos los años se hacen esa limpieza. 

 

Sr. Godoy, consulta que pasa con el profesor de la carrera de Mecánica Industrial, pues los jóvenes se 

quejan que no hay profesor. También menciona que los alumnos del liceo tienen un petitorio. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Sr. Loyola, dice que le próximo martes llega el nuevo docente y de vuelta de vacaciones se comienzan 

con las clases prácticas. Con respecto al petitorio dice que él lo conoce, pero también le pedirán a los 

alumnos que no rayen su liceo y no lo destruyan, tiene que haber un compromiso por parte de los 

alumnos. 

 

La sala conversa sobre este tema. 

 

Sr. Loyola, siendo las 16:10  horas, da por terminada esta reunión. 

 

 

 

 

 

    RENE TORRES MANSILLA                                     RODRIGO LOYOLA MORENILLA     

Secretario Municipal y del Concejo                                                   Presidente  


